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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para los efectos dispuestos en el numeral 6º del artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, 

se corre traslado a las partes del dictamen pericial aportado por perito Raúl Alberto Barrera a 

PDF 68 (68Memorial20230817.pdf), por el lapso de tres (3) días, en los términos del artículo 

108 ibídem. Se advierte a los extremos procesales que, respecto de la experticia no es plausible 

nuevas objeciones, solo se permite solicitudes de complementación o aclaración.  

 

Fenecido dicho intervalo se emitirá la decisión que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
GJR 

 

 
 

Tipo de Proceso Verbal  

Radicado 05001 31 03 009 2013 00079 00 

Demandante Fabiola del Rosario Méndez Galeano 

Demandados Sofía Galeano viuda de Méndez y otros. 

Auto sustanciación Nro. 866 

Asunto Corre traslado dictamen pro 3 días 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 29/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 079 fijados a las 8:00 a.m. 

 

______LGM______ 

Secretaría. 
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